
Ayuntamiento de Los Villares

PLAZA Fernando Feijoó 1, VILLARES (LOS). 23160 (Jaén). Tfno. 953320005. Fax: 953321160

RESOLUCIÓN

 68/2024Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:

En virtud de las competencias que me han sido otorgadas, y en base a los siguientes
fundamentos de hecho y derecho:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de la Alcaldía núm. 537 de fecha 30 de agosto de 2024 se
aprobaron las bases de la convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo al
objeto de cubrir sustituciones u otras circunstancias temporales mediante la
contratación de oficiales de jardinería por el sistema de concurso en el Ayuntamiento de
Los Villares.

Publicadas, las precitadas bases, en el Tablón de Anuncios y página web del
Ayuntamiento, así como anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 182,
de fecha 17/09/2024, y finalizado el plazo de presentación de solicitudes, mediante
Resolución de Alcaldía núm. 748, de fecha 22/11/2024, se aprobó la lista provisional de
admitidos y de excluidos y causas de exclusión, efectuándose publicación en el Tablón
de Anuncios y página web del Ayuntamiento.

El plazo de subsanación de solicitudes finalizó con fecha 29 de noviembre de 2024.,
habiéndose presentado cinco subsanaciones.

Considerando el punto cuarto de las Bases reguladoras de la convocatoria para la
creación de una bolsa de trabajo para cubrir sustituciones u otras circunstancias
temporales mediante la contratación de Oficiales de Jardinería del Ayuntamiento de Los
Villares que establece que: «…Trascurrido dicho plazo y una vez resueltas las
reclamaciones presentadas, se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as, que será igualmente publicada en el tablón de anuncios y sede electrónica
del Ayuntamiento de Los Villares.»

Considerando, que, mediante Resolución de Alcaldía núm. 779, de fecha 05/12/2024, se
ha nombrado a los miembros del Tribunal que a continuación se relacionan.

De conformidad con lo establecido en el punto cuarto de las bases reguladoras del
presente procedimiento, y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1.
g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a
dictar la presente
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Ayuntamiento de Los Villares

PLAZA Fernando Feijoó 1, VILLARES (LOS). 23160 (Jaén). Tfno. 953320005. Fax: 953321160

PRIMERO.  Aprobar el listado de aspirantes admitidos provisionalmente por Resolución
de Alcaldía núm. 748, de fecha 22/11/2024, incluyendo a aquellos aspirantes que han
subsanado correctamente su solicitud, resultando el siguiente listado definitivo de
aspirantes admitidos/as en el proceso:

 

APELLIDOS NOMBRE DNI

ALIJO RODRIGUEZ JUAN CARLOS ***3078**

ANGUITA HIGUERAS GREGORIO ***4914**

BONILLA CALLES FRANCISCO JAVIER ***3601**

BURRUECO PIZARRO ALBERTO RAMON ***1761**

CAÑO RUIZ DAVID ***8497**

DE LA TORRE ESTRELLA DAVID ***3326**

DELGADO CANTOS JOSE ***8610**

FUENTES HERREROS FRANCISCO ***0119**

FUENTES MENA JOSE MANUEL ***7134**

HERRADOR HIGUERAS LAUREANO ***1830**

JIMENEZ LOPEZ JOSE IVAN ***7180**

MOLINO DELGADO ALFONSO JAVIER ***3870**

MORALES GOMEZ JOSE MANUEL ***3025**

MUÑOZ HIGUERAS JUAN JOSE ***7095**

PULIDO CARRILLO SERGIO ***4014**

RUBIO ORTEGA ANGEL ***0479**

SEGUNDO. Considerar la no inclusión en la lista de admitidos definitivos a las siguientes
personas interesadas, debido a que no subsanan debidamente el motivo que las excluyó:

APELLIDOS NOMBRE DNI

FRANCISCO VERA ADRIAN ***6583**

MARTINEZ AVILA ALVARO ***9333**

SUAREZ CORDON DAVID ***4026**

TERCERO. Admitir el Tribunal Calificador designado mediante Resolución de Alcaldía
núm. 779, de fecha 05/12/2024, siendo el siguiente:

Presidente:

·       : Dª. María José Rodríguez Ortega.Titular

·       : Dª. Gema María Roca Álvarez.Suplente

Primer vocal:
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Ayuntamiento de Los Villares

PLAZA Fernando Feijoó 1, VILLARES (LOS). 23160 (Jaén). Tfno. 953320005. Fax: 953321160

·        Dª. Rosa María Moreno Higueras.Titular:

·        Dª. María Ángeles Alcalde Morillo.Suplente:

Segundo vocal:

·        Dª. Beatriz Gallardo Guijosa.Titular:

·        D. Jorge Anguita Muñoz.Suplente:

Tercer vocal:

·        Dª. Irene Siles Guerrero.Titular:

·        D. Francisco Díaz García.Suplente:

Secretario:

·        Dª. María Dolores Abolafia Montes.Titular:

·        Dª. Manuela del Pozo Guzmán.Suplente:

CUARTO. Se procede a convocar al Tribunal Calificador el día 11 de diciembre de 2024,
a las 10:30 horas en el Ayuntamiento de Los Villares, para la constitución del Tribunal,
iniciando el proceso de baremación de la fase de concurso a las 11:00 horas.

QUINTO. Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios y página web del
Ayuntamiento.

SEXTO. Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución en la próxima sesión ordinaria
que se celebre.

En Los Villares, a fecha de firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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